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Registro Oficial No. 514 , 3 de Junio 2015

Normativa: Vigente

Última Reforma: (Segundo Suplemento del Registro Oficial 541-2S, 20-IX-2021)

RESOLUCIÓN No. 0004-CNC-2015
(TRANSFIÉRESE LA COMPETENCIA PARA PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL 

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL, Y CONSTRUIR LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
PARA ESTOS FINES, A FAVOR DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

METROPOLITANOS Y MUNICIPALES)

CONSEJO NACIONAL DE COMPETENCIAS

Considerando:

Que la Constitución de la República crea una nueva organización político-administrativa 
del Estado ecuatoriano en el territorio con el objeto de consolidar un nuevo régimen de 
desarrollo, centrado en el buen vivir, que incremente las potencialidades, capacidades y 
vocaciones de los gobiernos autónomos descentralizados a través de la profundización de 
un nuevo modelo de autonomías y descentralización que aporte en la construcción de un 
desarrollo justo y equilibrado de todo el país.

Que la Constitución de la República y el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización -COOTAD- crearon el Sistema Nacional de Competencias 
con el objeto de organizar las instituciones, planes, programas, políticas y actividades, 
relacionadas con el ejercicio de las competencias que corresponden a cada nivel de 
gobierno guardando los principios de autonomía, coordinación, complementariedad y 
subsidiariedad.

Que la Constitución de la República en el Art. 269, número 1, establece que el Sistema 
Nacional de Competencias contará con un organismo técnico que tendrá la función de 
regular el procedimiento y el plazo máximo de transferencia de las competencias 
exclusivas que, de forma obligatoria y progresiva, deberán asumir los gobiernos 
autónomos descentralizados.

Que el Art. 117 del COOTAD, establece que el organismo técnico del Sistema Nacional de 
Competencias será el Consejo Nacional de Competencias.

Que el Art. 119, letra b), del COOTAD, le atribuye al Consejo Nacional de Competencias la 
función de organizar e implementar el proceso de descentralización.
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Que el Art. 105 del COOTAD, define a la descentralización de la gestión del Estado, como 
la transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los respectivos 
talentos humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos.

Que el Art. 119, letra j), del COOTAD, faculta al Consejo Nacional de Competencias a 
monitorear y evaluar de manera sistemática, oportuna y permanente la gestión adecuada 
de las competencias transferidas.

Que el Art. 128 del COOTAD, establece que todas las competencias se gestionarán como 
un sistema integral que articula los distintos niveles de gobierno y, por lo tanto, serán 
responsabilidad del Estado en su conjunto.

Que el Art. 21 de la Constitución de la República, garantiza que las personas tienen 
derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir sobre su 
pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones, a la 
libertad estética, a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su 
patrimonio cultural, a difundir sus propias expresiones culturales y a tener acceso a 
expresiones culturales diversas.

Que el Art. 57,número 13, de la Constitución de la República, determina que son derechos 
de las comunidades, pueblos y nacionalidades mantener, recuperar, proteger, desarrollar 
y preservar su patrimonio cultural e histórico como parte indivisible del Patrimonio del 
Ecuador. El Estado proveerá los recursos para el efecto.

Que el Art. 276, número 7, de la Constitución de la República, determina que el régimen 
de desarrollo tendrá como uno de sus objetivos el proteger y promover la diversidad 
cultural y respetar sus espacios de reproducción e intercambio; así como recuperar, 
preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural.

Que el Art. 377 de la Constitución de la República, señala que el Sistema Nacional de 
Cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la 
diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la 
producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar 
la memoria social y el patrimonio cultural.

Que el Art. 380, número 1, de la Constitución de la República, ordena que es 
responsabilidad del Estado velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, 
protección, defensa, conservación, restauración, difusión y acrecentamiento del 
patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza histórica, artística, lingüística y 
arqueológica, de la memoria colectiva y del conjunto de valores y manifestaciones que 
configuran la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador.
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Que el Art. 379 de la Constitución de la República establece que son parte del patrimonio 
cultural tangible e intangible relevante para la memoria e identidad de las personas y 
colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros: Las lenguas, formas de 
expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones culturales, incluyendo las 
de carácter ritual, festivo y productivo; las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, 
monumentos, sitios naturales, caminos, jardines y paisajes que constituyan referentes de 
identidad para los pueblos o que tengan valor histórico, artístico, arqueológico, 
etnográfico o paleontológico; los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y 
museos que tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico; y 
las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas.

Que el Art. 3 de la Ley de Cultura, estipula que el Ministerio de Cultura y Patrimonio es el 
responsable de la formulación y ejecución de la política de desarrollo cultural del país, 
dentro del mayor respeto a la libertad de los ciudadanos y de sus organizaciones privadas. 
En concordancia, el Art. 2 del Decreto Ejecutivo 985 que reorganiza el Sistema Nacional de 
Cultura, establece que le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio la rectoría del 
Sistema Nacional de Cultura.

Que el Art. 4, letra a), de la Ley de Patrimonio, señala que el Instituto Nacional de 
Patrimonio Cultural, adscrito al Ministerio de Cultura y Patrimonio, tiene la función de 
investigar, conservar, preservar, restaurar, exhibir y promocionar el Patrimonio Cultural en 
el Ecuador; así como regular de acuerdo a la Ley todas las actividades de esta naturaleza 
que se realicen en el país.

Que el Art. 7 de la Ley de Patrimonio Cultural declara como bienes pertenecientes al 
Patrimonio Cultural del Estado los comprendidos en las siguientes categorías: a) Los 
monumentos arqueológicos, muebles e inmuebles, tales como: objetos de cerámica, 
metal, piedra o cualquier otro material pertenecientes a la época prehispánica y colonial; 
ruinas de fortificaciones, edificaciones, cementerios y yacimientos arqueológicos en 
general; así como restos humanos, de la flora y de la fauna, relacionados con las mismas 
épocas; b) Los templos, conventos, capillas y otros edificios que hubieren sido construidos 
durante la Colonia; las pinturas, esculturas, tallas, objetos de orfebrería, cerámica, etc. 
pertenecientes a la misma época; c) Los manuscritos antiguos e incunables, ediciones 
raras de libros, mapas y otros documentos importantes; d) Los objetos y documentos que 
pertenecieron o se relacionan con los precursores y próceres de la Independencia 
Nacional o de los personajes de singular relevancia en la Historia Ecuatoriana; e) Las 
monedas, billetes, señas, medallas y todos los demás objetos realizados dentro o fuera del 
País y en cualquier época de su Historia, que sean de interés numismático nacional; f) Los 
sellos, estampillas y todos los demás objetos de interés filatélico nacional, hayan sido 
producidos en el País o fuera de él y en cualquier época; j) En general, todo objeto y 
producción que no conste en los literales anteriores y que sean producto del Patrimonio 
Cultural del Estado tanto del pasado como del presente y que por su mérito artístico, 
científico o histórico hayan sido declarados por el Instituto, bienes pertenecientes al 
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Patrimonio Cultural, sea que se encuentren en el poder del Estado, de las instituciones 
religiosas o pertenezcan a sociedades o personas particulares.

Que el Art. 9 de la Ley de Patrimonio, establece que son patrimonio del Estado los bienes 
arqueológicos que se encontraren en el suelo o el subsuelo y en el fondo marino.

Que el Art. 10 de la Ley de Patrimonio Cultural, estipula que lo dispuesto en la Ley no 
deroga las obligaciones de los ordinarios de las Diócesis, según lo prescrito en el Art. 8vo. 
del Modus Vivendi, celebrado entre la Santa Sede y el Gobierno del Ecuador, el 24 de julio 
de 1937.

Que el Art. 11 de la Ley de Patrimonio, establece que la declaración que confiere el 
carácter de bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación constante en el Artículo 
6 de esta Ley o formulado por el Instituto de Patrimonio Cultural, no priva a su propietario 
de ejercer los derechos de dominio de dicho bien, con las limitaciones que establezca la 
Ley.

Que el Art. 1 de la Ley del Sistema Nacional de Archivos, establece que constituye 
Patrimonio del Estado, la documentación básica que actualmente existe o que en adelante 
se produjere en los archivos de todas las instituciones de los sectores públicos y privado. 
Dicha documentación básica estará constituida por los siguientes instrumentos: a) Escritos 
manuscritos, dactilográficos o impresos, ya sean originales o copias; b) Mapas, planos, 
croquis y dibujos; c) Reproducciones fotográficas y cinematográficas, sean negativos, 
placas, películas y clisés; d) Material sonoro, contenido en cualquier forma; e) Material 
cibernético; y, f) Otros materiales no especificados.

Que el Art. 2 de la Ley Nacional de Archivos, establece que el material del Patrimonio 
Documental que sea de propiedad del Estado es inalienable.

Que el Art. 264, número 8, de la Constitución de la República, en concordancia con el Art. 
55 del COOTAD, letra h), establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales tendrán la competencia exclusiva de preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines.

Que el Art. 144 del COOTAD, establece que corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, programas 
y proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural, de su circunscripción y construir los espacios públicos 
para estos fines; asimismo, dispone que los bienes declarados como patrimonios naturales 
y culturales de la humanidad deberán sujetarse a los instrumentos internacionales 
vigentes.
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Que el Art. 125 del COOTAD, establece que los gobiernos autónomos descentralizados son 
titulares de nuevas competencias exclusivas constitucionales, las cuales se asumirán e 
implementarán de manera progresiva conforme lo determine el Consejo Nacional de 
Competencias.

Que el Art. 154, letra a), del COOTAD, determina que el proceso de transferencia de 
competencias iniciará con la elaboración de un informe del estado de situación de la 
ejecución y cumplimiento de la competencia a ser descentralizada, un informe de recursos 
financieros existentes para la gestión de la competencia y un informe de capacidad 
operativa de los gobiernos autónomos descentralizados para asumir las nuevas 
competencias.

Que el Art. 154, letra b), del COOTAD, dispone que se integrará una comisión técnica de 
costeo de competencias que identificará los recursos necesarios correspondientes a las 
competencias y presentará un informe vinculante al Consejo Nacional de Competencias.

Que el Consejo Nacional de Competencias, mediante Resolución No. 0006-CNC-2014 de 
06 de noviembre de 2014, publicada en el Registro Oficial No. 415 de 13 de enero de 
2015, solicitó al Ministerio de Cultura y Patrimonio que elabore el informe del estado de 
situación de la ejecución y cumplimiento de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio cultural del cantón y construir los espacios públicos para estos 
fines; a la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas que presente el informe de 
capacidad operativa de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales para preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural del cantón y 
construir los espacios públicos para estos fines; al Ministerio de Finanzas que presente el 
informe de recursos existentes para la gestión de la competencia señalada; y facultó a la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Competencias, para que una vez que cuente 
con los informes habilitantes señalados, disponga a las entidades involucradas, designen a 
sus respectivos delegados para la conformación de la Comisión Técnica Sectorial de 
Costeo.

Que el Consejo Nacional de Competencias, mediante Oficio No. CNC- SE-2015-0011 de 13 
de enero de 2015, y una vez que recibió los tres informes habilitantes detallados en el 
párrafo anterior, integró la comisión técnica sectorial de costeo para la transferencia de la 
competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural 
del cantón y construir los espacios públicos para estos fines, a favor de los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 123 del COOTAD;

Que la comisión técnica sectorial de costeo para la transferencia de la competencia de 
preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los 
espacios públicos para estos fines, entregó el informe de costeo de la competencia en 
mención; mediante Oficio No. CTSCCP-2015-002, de 11 de mayo de 2015.
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En uso de sus facultades legales constantes en el Art. 119, letra o), y 121 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

Resuelve:

Transferir la competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para estos fines, a favor de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales.

Capítulo I
OBJETO Y ÁMBITO

Art. 1.- Objeto.- Transfiérase el ejercicio de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, a favor de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales al tenor de la siguiente resolución.
Art. 2.- Ámbito.- La presente resolución regirá al gobierno central y a los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, en el ejercicio de la 
competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural 
del cantón y construir los espacios públicos para estos fines, en el ámbito de su territorio.

Capítulo II
MODELO DE GESTIÓN

Sección I
GOBIERNO CENTRAL

Art. 3.- Facultades del gobierno central.- En el marco de la competencia para preservar, 
mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios 
públicos para estos fines, le corresponde al gobierno central las facultades de rectoría 
nacional, planificación nacional, regulación nacional, control nacional y gestión nacional.
Art. 4.- Rectoría nacional.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, corresponde al gobierno central, a través de la entidad rectora del sector:

1. Ejercer la rectoría del Sistema Nacional de Cultura.

2. Emitir la política pública nacional de construcción social para la preservación, 
mantenimiento y difusión del patrimonio cultural material e inmaterial.

2a. (Agregado por el num. 1 del Art. 1 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Emitir la política pública para la investigación, actualización, gestión, formación, 
producción, difusión y activación del patrimonio cultural.
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3. (Sustituido por el num. 2 del Art. 1 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Formular política pública para la gestión desarrollo de los repositorios de la memoria 
social, así como para mantener la integridad e indivisibilidad de las reservas, fondos y 
colecciones nacionales.

4. Emitir la política pública nacional para la construcción de espacios públicos para la 
preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio cultural nacional.

5. Formular las políticas nacionales para garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
culturales y para fortalecer las identidades.

6. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 5.- Planificación nacional.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, corresponde al gobierno central, a través de la entidad rectora del sector:

1. Elaborar planes, programas y proyectos nacionales articulados entre si y a la 
planificación nacional para la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio 
cultural nacional.

2. (Reformado por el Art. 2 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Diseñar planes 
programas y proyectos sostenibles para la dinamización de la economía en aporte al 
cambio de la matriz productiva y el fortalecimiento de las identidades culturales 
territoriales.

3. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 6.- Regulación nacional.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, corresponde al gobierno central, a través de sus distintas entidades, las 
siguientes actividades de regulación:

1. Establecer la normativa para la investigación, conservación, preservación, restauración, 
exhibición y promoción del patrimonio cultural, de conformidad con la legislación vigente.

2. Establecer la normativa correspondiente sobre transferencia de dominio de los bienes 
pertenecientes al patrimonio cultural, así como para iniciar las acciones legales que 
correspondan.

3. Reglamentar la movilidad, transferencia y comercio dentro del país de los bienes del 
patrimonio cultural.

3a. (Agregado por el Art. 3 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Establecer 
estándares técnicos para el manejo de bienes culturales y la calidad de servicios públicos 
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de los repositorios de la memoria social.

4. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 7.- Control nacional.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, corresponde al gobierno central, a través de sus distintas entidades, las 
siguientes actividades de control:

1. (Sustituido por el num. 1 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Otorgar la validación técnica para realizar obras de conservación, restauración o 
reparación de bienes muebles pertenecientes al patrimonio cultural nacional, a solicitud 
de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales.

2. (Reformado por el num. 2 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Evaluar el cumplimiento de la política pública de las entidades que conforman el Sistema 
Nacional de Cultura.

3. (Sustituido por el num. 3 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Supervisar el desarrollo del registro e inventario de manera técnica del patrimonio cultural 
nacional, así como su investigación, conservación y salvaguardia.

4. (Sustituido por el num. 4 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Garantizar el cumplimiento de las regulaciones y disposiciones sobre movilización, salida 
temporal, retorno y tráfico ilícito de bienes pertenecientes al patrimonio cultural e 
impulsar las acciones judiciales correspondientes.

5. (Sustituido por el num. 5 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Supervisar la gestión de los museos de sitio, así como las áreas y sitios arqueológicos y 
paleontológicos delegadas de conformidad con la ley.

5a. (Sustituido por el num. 6 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Supervisar la adecuada gestión de los repositorios de la memoria social bajo la jurisdicción 
y competencia de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales.

6. (Reformado por el num. 7 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Registrar la transferencia de dominio de los bienes pertenecientes al patrimonio cultural 
nacional, sea a título gratuito u oneroso, de conformidad con la ley y norma vigente.

7. (Sustituido por el num. 8 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Emitir 
la autorización correspondiente para la realización de investigaciones, prospecciones y 
excavaciones arqueológicas y paleontológicas.
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7a. (Agregado por el num. 9 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Supervisar las investigaciones sobre los sitios arqueológicos y paleontológicos.

8. (Sustituido por el num. 10 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Disponer la adopción de medidas preventivas, precautelatorias y correctivas necesarias 
para la protección de bienes patrimoniales nacionales.

9. (Sustituido por el num. 11 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Registrar a las personas naturales o jurídicas de derecho público o privado, que realicen 
actividades de comercio de bienes patrimoniales muebles.

10. (Reformado por el num. 12 del Art. 4 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Autorizar el cambio de ubicación de bienes patrimoniales exceptuando aquellas que se 
realicen dentro de la circunscripción territorial cantonal.

11. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 8.- Gestión nacional.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, corresponde al gobierno central, a través de sus distintas entidades, las 
siguientes actividades de gestión de ámbito nacional:

1. (Sustituido por el num. 1 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Investigar, registrar, inventariar el patrimonio cultural nacional.

1a. (Agregado por el num. 2 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Conservar, preservar, salvaguardar y difundir el patrimonio cultural arqueológico y 
paleontológico.

2. Declarar como patrimonio nacional a los bienes materiales y manifestaciones 
inmateriales, que correspondan a las diferentes categorías determinadas en la ley.

3. Coordinar con las entidades correspondientes y con los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales, las gestiones necesarias para el desarrollo de proyectos 
relacionados con el patrimonio cultural nacional y mundial.

4. Promover la restitución y recuperación de los bienes patrimoniales expoliados, perdidos 
o degradados y el combate al tráfico ilícito de bienes culturales.

5. Elaborar un registro nacional de los bienes patrimoniales expoliados, perdidos o 
degradados, que formará parte del inventario nacional.

6. (Sustituido por el num. 3 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Elaborar el inventario del patrimonio cultural nacional.
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7. (Sustituido por el num. 4 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Elaborar el registro de bienes de interés patrimonial cuando se trate de declaratoria de 
patrimonio cultural nacional sobre bienes materiales.

7a. (Agregado por el num. 5 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Elaborar el registro de manifestaciones del patrimonio cultural inmaterial.

8. (Sustituido por el num. 6 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Validar el registro e inventario de las manifestaciones y bienes reconocidos o declarados 
como patrimonio cultural nacional para ser incluidos en el Sistema de Información de 
Patrimonio Cultural.

9. (Sustituido por el num. 7 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Levantar y actualizar el catastro nacional de museos, bibliotecas y archivos históricos.

10. (Reformado por el num. 8 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Administrar los museos, bibliotecas y archivos que mantengan fondos, reservas y 
colecciones de carácter nacional.

11. (Reformado por el num. 9 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Efectuar investigaciones en los ámbitos del patrimonio cultural nacional.

12. Delimitar el área de influencia cuando se trate de bienes patrimoniales que 
pertenezcan a dos o más gobiernos autónomos descentralizados, su entorno ambiental y 
paisajístico, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados involucrados.

13. (Sustituido por el num. 10 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Delimitar los polígonos de protección patrimonial para la gestión integral de los sitios 
arqueológicos y paleontológicos.

14. (Sustituido por el num. 11 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Adoptar las medidas administrativas y legales que sean necesarias para evitar el tráfico 
ilícito de bienes pertenecientes al patrimonio cultural nacional.

14a. (Agregado por el num. 12 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Determinar el valor cultural, histórico o simbólico de los bienes considerados culturales o 
pertenecientes al patrimonio cultural nacional que han sido incautados o decomisados por 
la autoridad competente.

15. (Reformado por el num. 13 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Prestar asistencia técnica a personas jurídicas de derecho privado; de derecho público, 
incluyendo sus entidades adscritas; y a personas naturales; para la investigación, 
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conservación, restauración, salvaguardia, recuperación, acrecentamiento, exhibición, 
registro, inventario o revalorización de bienes y manifestaciones pertenecientes al 
patrimonio cultural del Estado.

16. Gestionar recursos propios y de organismos nacionales e internacionales para cumplir 
con los programas y proyectos patrimoniales.

17. (Reformado por el num. 14 del Art. 5 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Armonizar los planes y programas de política cultural y patrimonial con los del sector 
educativo, turístico y de promoción social, entre otros.

18. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

Sección II
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS METROPOLITANOS Y MUNICIPALES

Art. 9.- Facultades de los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para estos fines, 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, 
las facultades de rectoría local, planificación local, regulación local, control local y gestión 
local.
Art. 10.- Rectoría local.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, y en concordancia con la rectoría nacional, corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales emitir la política pública local 
para la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico y cultural 
material e inmaterial de su circunscripción territorial.

1. (Agregado por el Art. 6 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Ejercer la rectoría 
local de la competencia de preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico y 
cultural, y construir los espacios públicos para estos fines.

2. (Agregado por el Art. 6 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Emitir la política 
pública local de construcción social para la preservación, mantenimiento y difusión del 
patrimonio cultural material inmaterial.

3. (Agregado por el Art. 6 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Formular política 
pública local para la gestión y desarrollo de los repositorios de la memoria social, asi como 
para mantener la integridad e indivisibilidad de las reservas, fondos y coleccionesde su 
gestión bajo su jurisdicción y competencia. Emitir política pública local para la 
construcción de espacios públicos para la preservación, mantenimiento y difusión del 
patrimonio cultural nacional.
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4. (Agregado por el Art. 6 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Emitir la política 
pública local para la construcción de espacios públicos para la preservación, 
mantenimiento y difusión del patrimonio cultural nacional.

5. (Agregado por el Art. 6 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Formular la 
política pública local para garantizar el ejercicio pleno de los derechos culturales y para 
fortalecer las identidades.

6. (Agregado por el Art. 6 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Las demás que 
estén establecidas en la ley y la normativa vigente.
Art. 11.- Planificación local.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, y en articulación con la planificación nacional, corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, dentro de su planificación 
local, formular planes, programas y proyectos, destinados a la preservación, 
mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico y cultural de su circunscripción 
territorial.

1. (Agregado por el Art. 7 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Diseñar planes, 
programas y proyectos locales sostenibles para la dinamización de la economía en aporte 
al cambio de la matriz productiva y el fortalecimiento de las identidades culturales 
territoriales en su circunscripción territorial.

2. (Agregado por el Art. 7 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- Las demás que 
estén establecidas en la ley y la normativa local vigente.
Art. 12.- Regulación local.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, las siguientes actividades de regulación, de incidencia cantonal:

1. (Reformado por el num. 1 del Art. 8 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Emitir la normativa local necesaria para preservar, mantener y difundir el patrimonio 
cultural nacional, de su circunscripción territorial, en concordancia con la normativa 
nacional vigente.

2. (Reformado por el num. 2 del Art. 8 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Dictar las ordenanzas o reglamentos que protejan el patrimonio cultural nacional de su 
circunscripción territorial para su preservación, mantenimiento y difusión.

3. (Reformado por el num. 3 del Art. 8 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 02-X-2017).- 
Emitir la normativa local para delimitar el área de influencia, su entorno ambiental y 
paisajístico, cuando se trate de bienes inmuebles que pertenecen al patrimonio cultural 
nacional dentro de su circunscripción territorial.
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4. Dictar ordenanzas y resoluciones que regulen el uso del suelo en las áreas 
patrimoniales, prohibiendo el uso incompatible con los principios de la preservación, 
mantenimiento y difusión.

5. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 13.- Control local.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, las siguientes actividades de control:

1. Velar por la preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio cultural tangible e 
intangible, de la riqueza histórica, artística y lingüística, de la memoria colectiva y del 
conjunto de valores y manifestaciones que configuran la identidad plurinacional e 
intercultural del cantón.

2. (Sustituido por el núm. 1 del Art. 9 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Supervisar dentro de su circunscripción territorial la adecuada gestión de los lugares, 
espacios y repositorios de la memoria social, en los que existan bienes culturales 
patrimoniales nacionales, exceptuando los repositorios de la memoria social de carácter 
nacional..

3. (Sustituido por el núm. 2 del Art. 9 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Adoptar medidas precautelatorias, preventivas y correctivas para la protección y 
conservación del patrimonio cultural nacional, dentro de su circunscripción territorial.

4. (Reformado por el núm. 3 del Art. 9 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Monitorear y evaluar los planes, programas y proyectos destinados a la preservación, 
mantenimiento y difusión del patrimonio cultural nacional de su circunscripción.

5. (Reformado por el núm. 4 del Art. 9 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Autorizar el cambio de ubicación de bienes culturales patrimoniales dentro de su 
respectiva circunscripción territorial, aplicando la normativa vigente, y notificar al ente 
técnico nacional competente para el registro correspondiente.

6. (Sustituido por el núm. 5 del Art. 9 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Autorizar y supervisar las intervenciones de edificaciones del patrimonio cultural nacional 
de su circunscripción territorial, de conformidad con la normativa correspondiente, y 
notificar dicha autorización al ente rector, de manera periódica.

6a. (Incorporado por el núm. 6 del Art. 9 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Autorizar y supervisar las intervenciones de las obras de conservación, restauración o 
reparación de bienes muebles pertenecientes al patrimonio cultural nacional, de su 
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circunscripción territorial, de conformidad con la normativa correspondiente, y notificar 
dicha autorización al ente rector de manera periódica.

6b. (Incorporado por el núm. 6 del Art. 9 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Conocer, sustanciar y sancionar los hechos que constituyan faltas administrativas 
determinadas en la ley de la materia o en la normativa local vigente.

7. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.
Art. 14.- Gestión local.- En el marco de la competencia para preservar, mantener y 
difundir el patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para 
estos fines, corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, las siguientes actividades de gestión de incidencia cantonal:

1. (Sustituido por el núm. 1 del Art. 10 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Registrar, inventariar, conservar, preservar, restaurar, salvaguardar, exhibir, investigar y 
promocionar el patrimonio cultural nacional de su circunscripción territorial 

2. Promover la restitución y recuperación de los bienes patrimoniales expoliados, perdidos 
o degradados, en coordinación con el gobierno central.

3. (Sustituidopor el núm. 2 del Art. 10 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Gestionar los repositorios de la memoria social que se encuentren en su circunscripción 
territorial y bajo su administración, en el marco de la política pública nacional.

4. Prestar asistencia técnica a personas jurídicas de derecho privado, de derecho público 
incluyendo sus entidades adscritas, y a personas naturales, para la conservación, 
restauración, recuperación, acrecentamiento, exhibición, registro o revalorización del 
patrimonio cultural del Estado.

5. Gestionar recursos propios y de organismos nacionales e internacionales para cumplir 
con los programas y proyectos patrimoniales.

6. Gestionar la conservación y salvaguarda de los patrimonios culturales de la humanidad, 
de conformidad con los instrumentos internacionales y los convenios de descentralización 
vigentes.

7. (Sustituido por el núm. 3 del Art. 10 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Solicitar la validación técnica al ente técnico nacional competente, previo a otorgar la 
autorización correspondiente para las intervenciones de las obras de conservación, 
restauración o reparación de bienes muebles pertenecientes al patrimonio cultural 
nacional

8. (Sustituido por el núm. 4 del Art. 10 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
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Declarar patrimonio cultural nacional a los bienes inmuebles históricos culturales dentro 
de su circunscripción territorial que se encuentren en riesgo por destrucción o abandono, 
siempre y cuando no exista un reconocimiento nacional, a fin de declarar su utilidad 
pública y expropiar

8a. (Incorporado por el núm. 5 del Art. 10 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Declarar de utilidad pública y expropiar los bienes inmuebles pertenecientes al patrimonio 
cultural nacional, que se encuentren en riesgo por destrucción o abandono dentro de su 
circunscripción territorial, para lo cual se requerirá el informe técnico del ente técnico 
nacional competente.

9. Aprobar, implementar y ejecutar los planes, programas y proyectos destinados a la 
preservación, mantenimiento y difusión del patrimonio cultural de su circunscripción.

10. Construir los espacios públicos destinados a la preservación, mantenimiento y difusión 
del patrimonio arquitectónico y cultural.

11. Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger, conservar y salvaguardar el 
patrimonio cultural y memoria social, respetando la interculturalidad y diversidad del 
cantón.

12. (Reformado por el núm. 6 del Art. 10 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Coordinar con las entidades nacionales correspondientes y con los demás gobiernos 
autónomos descentralizados, las gestiones necesarias para el desarrollo de proyectos 
internacionales, nacionales e intercantonales en materia de patrimonio cultural nacional.

13. (Sustituido por el núm. 7 del Art. 10 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- 
Elaborar el registro e inventario de todos los bienes y manifestaciones que constituyen 
patrimonio cultural nacional de su circunscripción territorial, ya sean de propiedad pública 
o privada, de acuerdo a la normativa nacional vigente, y alimentar al inventario nacional

14. Las demás que estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente.

Capítulo III
RECURSOS

Art. 15.- Financiamiento del ejercicio de la competencia.- Para el ejercicio de las 
facultades y atribuciones, que correspondan, en los términos establecidos en la presente 
resolución, los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, 
contarán con los siguientes recursos:

a) Los que correspondan por transferencia directa, como resultado de los recursos 
promedio de los años 2010, 2011,2012 y 2013 correspondientes al gasto devengado por 
parte del gobierno central en preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural de los 
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cantones y construir los espacios públicos para estos fines, establecidos en el informe 
técnico de la comisión de costeo.

b) Los que generen los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales en ejercicio de su facultad para establecer tasas, contribuciones y generar 
ingresos de autogestión para financiar el ejercicio de la competencia para preservar, 
mantener y difundir el patrimonio cultural y arquitectónico de los cantones y construir los 
espacios públicos para estos fines.

c) Los que provengan de proyectos de interés conjunto, de mutuo acuerdo, entre el 
gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales.
Art. 16.- Transferencia directa.- (Reformado por el Art. Único de la Res. 004-CNC-2021 
R.O. 541-2S, 20-IX-2021).- El monto por transferencia directa se asignará cada año a los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, y se distribuirá de la 
siguiente manera:

Criterio Porcentaje de asignación 
Densidad patrimonial 40% del monto total
Capacidad operativa 35% del monto total
Recursos financieros relacionados al patrimonio 25% del monto total

Los porcentajes de asignación, así como los recursos correspondientes a la transferencia 
directa, serán revisados cada dos años por el Consejo Nacional de Competencias en 
coordinación con las entidades correspondientes; y, de ser el caso, los modificará en 
función de la información disponible.
Art. 17.- Criterios de distribución.- Los criterios de distribución para la transferencia 
directa son:

1. Densidad patrimonial.- Considera la información del inventario patrimonial de cada 
gobierno autónomo descentralizado metropolitano y municipal, y que consta como 
información oficial del ente rector de la competencia.

2. Capacidad operativa respecto de la competencia.-Hace referencia a la capacidad 
operativa que los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 
presentan para el ejercicio de la competencia, la cual es establecida por la entidad 
asociativa de los gobiernos autónomos descentralizados municipales.
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3. Recursos financieros relacionados a la competencia.-Son aquellos recursos financieros 
que se relacionan con la preasignación que entregaba el 6% del impuesto a la renta 
generado en cada jurisdicción, en su último año de aplicación, y cuyo destino debía ser la 
restauración, conservación y protección de los bienes históricos, artísticos, religiosos y 
culturales, incluidos los recursos entregados por la disposición general segunda del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
Art. 18.- Fórmula de distribución.- Para la distribución de los recursos establecidos en el 
artículo anterior, se aplicará la siguiente fórmula:

Donde:

i= índice que representa al gobierno autónomo descentralizado municipal o metropolitano
n puede tomar valores de acuerdo a la cantidad de gobiernos autónomos descentralizados 
beneficiarios.
j = índice que representa cada uno de los criterios de distribución de recursos.

En este caso, j toma los valores del 1 al 3, de acuerdo a los criterios establecidos para los 
gobiernos autónomos descentralizadas municipales.

Ti: Transferencia que recibe el gobierno autónomo descentralizado municipal o 
metropolitano í.
Pj: Porcentaje de distribución correspondiente al criterio j.
M: Monto total a distribuir.
Cij: Criterio j normalizado para e! gobierno autónomo descentralizado municipal o 
metropolitano i, conforme al Informe técnico de la comisión de costeo de la competencia.

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- El ente rector en finanzas públicas transferirá los recursos financieros 
correspondientes a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y 
municipales, según lo establecido en la presente resolución, para lo cual realizará las 
reformas presupuestarias que correspondan para el presente año. En los siguientes 
ejercicios fiscales incluirá los recursos que les corresponda a los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales para financiar el ejercicio de la 
competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural, y construir los 
espacios públicos para estos fines.
Segunda.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 
destinarán los recursos recibidos en aplicación de esta resolución, para financiar el 
ejercicio de la competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para estos fines.
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Tercera.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 
podrán, mediante convenios, gestionar concurrentemente con otros niveles de gobierno 
esta competencia.
Cuarta.- El ente rector de la competencia, en coordinación con el Consejo Nacional de 
Competencias y la entidad asociativa de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, formulará un plan de fortalecimiento institucional para el ejercicio 
descentralizado de la competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para estos fines, observando los 
lineamientos que para el efecto emita el Consejo Nacional de Competencias.

El plan deberá contener un cronograma de fortalecimiento que privilegiará a los gobiernos 
autónomos descentralizados metropolitanos y municipales con menor capacidad 
operativa.
Quinta.- El Consejo Nacional de Competencias realizará el monitoreo, seguimiento y 
evaluación de la competencia para preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para estos fines.
Sexta.- Cuando un bien inmueble patrimonial rebase la circunscripción territorial cantonal, 
la competencia podrá ser ejercida de manera concurrente o mancomunada por los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos en donde se 
encuentre el bien patrimonial; de no suceder aquello, el gobierno autónomo 
descentralizado provincial podrá conformar un consorcio con al menos uno de los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos o municipales en donde se 
encuentre el bien patrimonial.

En caso de no existir la voluntad para ejercer la competencia de manera concurrente, 
mancomunada o mediante consorcio, será el gobierno autónomo descentralizado 
metropolitano o municipal en donde se encuentre ubicada la mayor parte del bien 
patrimonial, el responsable de su preservación, mantenimiento y difusión.
Séptima.- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales 
garantizarán la participación ciudadana activa y permanente en la elaboración de planes y 
políticas para desarrollar la competencia para preservar, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico y cultural, y construir los espacios públicos para estos fines.
Octava.- El ente rector de la competencia deberá mantener un sistema de información 
para administrar el inventario patrimonial y el catastro de museos, archivos y bibliotecas, 
para lo cual deberá implementar los mecanismos necesarios que permitan su 
interoperabilidad y actualización permanente.
Novena.- Para efectos de la presente resolución, se adoptan las siguientes definiciones:

Patrimonio cultural: es el conjunto de bienes tangibles e intangibles, que constituyen la 
herencia de un grupo humano, que refuerzan emocionalmente su sentido de comunidad 
con una identidad propia y que son percibidos por otros como característicos. El 
patrimonio cultural como producto de la creatividad humana, se hereda, se transmite, se 
modifica y optimiza de individuo a individuo y de generación a generación.
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Patrimonio tangible: está constituido por objetos que tienen sustancia física y pueden ser 
conservados y restaurados por algún tipo de intervención; son aquellos elementos 
materiales productos de la arquitectura, el urbanismo, la arqueología, la artesanía, entre 
otros.

Bienes muebles: Son aquellos objetos producidos por el ser humano como testimonio de 
un proceso histórico, artístico, científico, documental, etc. que permiten identificar las 
características esenciales de un grupo humano específico y su evolución dentro de un 
tiempo y ámbito geográfico determinados.

Bienes inmuebles: Son aquellas obras o producciones humanas, que no se pueden 
trasladar de un lugar a otro y están íntimamente relacionadas con el suelo. Los bienes 
inmuebles conservan valores históricos, culturales y simbólicos con características 
tipológicas, morfológicas y técnico - constructivas de singular importancia como 
arquitectura: civil, religiosa, vernácula, industrial, funeraria, haciendas y yacimientos 
arqueológicos.

Patrimonio arquitectónico: Comprende aquellas edificaciones, espacios libres, 
infraestructuras, conjuntos urbanos, pueblos y ciudades que se consideran 
representativos de la cultura desde el punto de vista histórico, artístico, social y científico. 
Incluye aquellos elementos muebles, de instalaciones y accesorios que formen una 
unidad.

Patrimonio intangible: Son los usos, representaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas -junto con los instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son 
inherentes- que las comunidades, los grupos y en algunos casos los individuos reconozcan 
como parte integrante de su patrimonio cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que 
se transmite de generación en generación, es recreado constantemente por las 
comunidades y grupos en función de su entorno, su interacción con la naturaleza y su 
historia, infundiéndoles un sentimiento de identidad y continuidad y contribuyendo así a 
promover el respeto de la diversidad cultural y la creatividad humana.

El patrimonio intangible puede expresarse en los siguientes ámbitos: tradiciones y 
expresiones orales, incluido el idioma como vehículo de transmisión del patrimonio 
cultural inmaterial; artes del espectáculo; usos sociales, rituales y actos festivos; 
conocimientos y usos relacionados con la naturaleza y el universo; y técnicas artesanales 
tradicionales.
Décima.- (Incorporado por el Art. 11 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- La 
institucionalidad que dirige la Red de Áreas Arqueológicas y Paleontológicas, de 
conformidad con la Ley Orgánica de Cultura, podrá delegar la gestión que corresponde a la 
preservación, mantenimiento y difusión de los sitios arqueológicos y paleontológicos a los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales que se encuentran 
en su circunscripción territorial, de acuerdo a los requerimientos técnicos para el efecto.
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Décima Primera.- (Incorporado por el Art. 11 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-
2017).- Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, deberán 
incorporar la información referente al registro de bienes de interés patrimonial e 
inventario de bienes y manifestaciones del patrimonio cultural de su circunscripción 
territorial al Sistema de Información del Patrimonio Cultural, para lo cual deberán emplear 
las herramientas metodológicas que el ente rector de la materia emita para el efecto.
Décima Segunda.- (Incorporado por el Art. 11 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-
2017).- El ente técnico nacional de la competencia validará y actualizará 
permanentemente el inventario de todos los bienes y manifestaciones que constituyen el 
patrimonio cultural nacional en el Sistema de Información del Patrimonio Cultural.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- (Derogado por el Art. 12 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017). 
Segunda.- El ente rector de la competencia presentará al Consejo Nacional de 
Competencias el plan de fortalecimiento institucional de los gobiernos autónomos 
descentralizados metropolitanos y municipales, en un plazo máximo de tres meses 
contados a partir de la publicación de la presente resolución en el Registro Oficial.

El Consejo Nacional de Competencias deberá monitorear se cumpla con el plan de 
fortalecimiento institucional.
Tercera.- El ente rector de la competencia deberá actualizar y entregar la información 
relacionada con la densidad patrimonial cada dos años, hasta el 30 de noviembre, al 
Consejo Nacional de Competencias y al ente rector de las finanzas públicas.
Cuarta.- La entidad asociativa de los gobiernos autónomos descentralizados municipales 
deberá actualizar y entregar la información relacionada con la capacidad operativa cada 
dos años, hasta el 30 de noviembre, al Consejo Nacional de Competencias y al ente rector 
de las finanzas públicas.
Quinta.- El ente rector de las finanzas públicas y el ente rector de la competencia, en el 
plazo de sesenta días a partir de la publicación en el Registro Oficial de la presente 
resolución, elaborarán y modificarán la normativa de finanzas públicas para el registro de 
los ingresos, gastos y financiamiento relacionado con esta competencia.
Sexta.- (Inc+ el Art. 13 de la Res. 006-CNC-2017, R.O. 91, 2-X-2017).- Las declaratorias de 
patrimonio cultural respecto a bienes o manifestaciones culturales que hayan emitido los 
gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales en el marco de la 
Resolución 0004-CNC-2015, Registro Oficial Nro. 514 de fecha 03 de junio de 2015, con 
anterioridad a la presente Resolución; en un plazo máximo de 90 días deberán ser puestas 
en conocimiento del ente rector de la cultura y patrimonio, a fin de validar que tal 
reconocimiento se haya efectuado de acuerdo a la normativa nacional e internacional 
vigente.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dada en la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de mayo del 2015.
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FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE SE TRANSFIERE LA 
COMPETENCIA PARA PRESERVAR, MANTENER Y DIFUNDIR EL PATRIMONIO 

ARQUITECTÓNICO Y CULTURAL, Y CONSTRUIR LOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA ESTOS 
FINES, A FAVOR DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS 

METROPOLITANOS Y MUNICIPALES

1.- Resolución 0004-CNC-2015 (Registro Oficial 514, 3-VI-2015).

2.- Resolución 006-CNC-2017 (Registro Oficial 91, 2-X-2017).

3.- Resolución 004-CNC-2021 (Segundo Suplemento del Registro Oficial 541-2S, 20-IX-
2021)
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